
 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES AL ANTEPROYECTO/BORRADOR DE DECRETO DE 

REGISTRO DE AGENTES RECIBIDAS EN EL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

Transcurrido el periodo de información pública, establecido por resolución de 27/03/2025, de la 

Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha, del anteproyecto/borrador del Decreto 

XX/XXXX, de XX de xx, por el que se establece el régimen de acreditación y clasificación y el registro 

electrónico de los agentes del Sistema de I+D+I de Castilla-La Mancha, con el fin de mejorar el 

contenido del proyecto con las alegaciones u observaciones que los ciudadanos y ciudadanas 

consideraran oportuno proponer, se recibieron las siguientes alegaciones: 

1. Dirección General de Empresas 

Primero.- Si bien da una nueva denominación de unidad de I+D+i, pasando a denominarse 

“agente innovador empresarial” y su definición, y se simplifican y aclaran los requisitos para 

inscribirse como agentes del SIDICAM, y dado que según la redacción del art. 20.4 implica que 

la inscripción al registro es perceptiva para acogerse a las convocatorias regionales en materia 

de I+D+i, entendemos que aquellas empresas de la región que previamente no han desarrollado 

actividades de I+D+I, y quieran participar en una convocatoria regional con esta finalidad 

quedarían en una situación indeterminada, tal como está arbitrado actualmente en el decreto el 

procedimiento de inscripción en el registro de Agentes de I+D+i, ya que las empresas tendrían 

que acudir a otras vías o esperar al futuro para poder inscribirse en el registro. En muchas 

ocasiones, este tipo de ayudas regionales relacionadas con el I+D+i son los primeros 

acercamientos de la empresa a esta tipología de proyectos, y lo deseable es ofrecer la 

oportunidad de participación a todas las empresas (con independencia de su madurez en I+D+i). 

Por tanto, entendemos necesario redefinir el procedimiento de inscripción en el registro para las 

empresas, y que esto no implique una barrera para el tejido empresarial de la región. 

Segundo. – Por otra parte, seguimos entendiendo que la solicitud a instancia de las empresas 

para acreditarse en el registro como agentes del SIDICAM es otro procedimiento y una carga 

burocrática más, lo que dificultaría su acceso a convocatorias regionales, al exigirles un trámite 

previo de inscripción. Junto a ello, también entendemos que la renovación cada 5 años a instancia 

del interesado es otra carga más para la empresa, por lo que se hace necesaria articular 

mecanismos alternativos mucho más ágiles, lo que redundará en una mejora del acceso de las 

empresas a las ayudas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Tercero.- Al obligar la Ley de Ciencia de CLM a inscribirse en el registro, entre otros a empresas 

que perciban fondos de la Comunidad Autónoma destinados a los fines de la presente ley, y al 

ser dicha inscripción preceptiva para los que quieran acogerse a las convocatorias regionales 

relacionadas con la I+D+i, y para evitar esa carga burocrática más a las empresas, y a la propia 

administración (en este caso a la propia Agencia), deberían estudiarse, como se ha indicado 

también anteriormente, otra forma de procedimiento de acreditación a las empresas que no sea 

mediante solicitud del interesado. Por ejemplo, podría realizarse una inscripción de oficio en el 

momento de ser beneficiarios de una convocatoria regional de I+D+i. Entendemos que el objetivo 



 

 

de la Ley de Ciencia de CLM cuando alude a la creación de un registro de agentes de I+D+i, es 

el de identificar a aquellas empresas que desarrollan funciones de I+D+i, o perciban fondos para 

ello, tal como establece el art. 16.2. 

 

2. Federación de Entidades de Innovación de Castilla-La Mancha (FEDICAM). 

Primera. Artículo 3. Clasificación de agentes del SIDICAM 

 i) Grupo de investigación 

Alegación: No se indica si pueden ser grupos radicados en Castilla-La Mancha o no. Debería 

aclararse este aspecto. 

Segunda. Artículo 6: Requisitos generales de las personas físicas para acreditarse como 

agente del SIDICAM 

d) Tener al menos cinco publicaciones científicas, excepto en el caso del personal tecnólogo y 

gestor. 

Alegación: Este punto debería ser opcional. 

Tercera. Artículo 7. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como universidad, 

instituto de investigación, centro de investigación o centro tecnológico. 

Alegación: Se propone la siguiente redacción alternativa:  

Para obtener la acreditación como universidad, instituto de investigación, centro de investigación 

o centro tecnológico del SIDICAM, además de cumplir con los requisitos exigidos en el artículo 

4, se deberán reunir, al menos 4, de los siguientes requisitos: 

a) Contar con personal investigador en plantilla, atendiendo al principio de presencia equilibrada de 

mujeres y hombres. La plantilla de personal investigador no será inferior a 5 personas. 

b) Realizar proyectos de I+D+i. 

c) Participar en proyectos de convocatorias públicas de I+D+i de ámbito regional, nacional y/o 

internacional. 

d) Realizar actividades de divulgación científica. 

e) En el caso de los Centros Tecnológicos de carácter privado, ser miembro de pleno derecho de 

FEDICAM, con una antigüedad mínima de dos años. 

Cuarta. Artículo 13. Acreditación de oficio 

4.ª.1. Alegación: 

Se propone que se acredite de oficio a los Centros Tecnológicos de carácter privado que sean 

miembros de pleno derecho FEDICAM con una antigüedad mínima de dos años. 



 

 

Se entiende que, dados los sectores estratégicos de la economía de Castilla-La Mancha a los 

que representan y dan servicio, en su gran mayoría Pymes sin recursos propios de 1+D+i, así 

como la trayectoria de los mismos en beneficio de la innovación empresarial regional, aspecto 

reconocido por el impulso del Gobierno Regional a su creación, deberían acreditarse de oficio.  

4.ª.2. Alegación: 

En el caso de que no se lleve a cabo la acreditación de oficio, se propone un período de transición 

de 5 años, desde la entrada en vigor del Decreto, para que los Centros Tecnológicos privados 

miembros de FEDICAM cumplan con todos los requisitos necesarios para su inscripción como 

agentes del SIDICAM. 

Quinta. Artículo 14. Documentación a aportar junto con la solicitud de acreditación de otras 

personas o entidades interesadas. 

Alegación: Se propone la siguiente redacción alternativa: 

e) En el caso de los institutos de investigación, los centros de investigación y los centros 

tecnológicos deberán presentar: 

3º Memoria de la entidad en la cual se expongan las líneas o grupos de investigación que lo 

integran y se describa la participación en proyectos de investigación y desarrollo y en actividades 

de divulgación, tanto de ámbito, regional, nacional como internacional, en los últimos 5 años 

anteriores a la solicitud. 

4º En el caso de los Centros Tecnológicos miembros de FEDICAM, certificado de pertenencia a 

la Federación con una antigüedad mínima de dos años. 

Sexta. Artículo 20. Creación, adscripción, naturaleza y objetivos del registro de agentes del 

SIDICAM. 

4. La inscripción en el registro de agentes del SIDICAM será preceptiva para todas aquellas 

personas físicas o jurídicas, centros y grupos de investigación, desarrollo tecnológico o 

innovación que quieran acogerse a las convocatorias regionales en materia de I+D+i. 

Alegación: Considerar que la obligación de inscripción para cualquier empresa que realice 

actividades de 1+D+i será una labor titánica y añadirá más burocracia a las empresas.  

Séptima. Artículo 25. Acceso al registro y protección de datos. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, en el tratamiento de los datos de personas físicas identificadas o 

identificables que se incluyan en el registro de agentes del SIDICAM, incluida su comunicación 

por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, 

será aplicable asimismo el Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 



 

 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales. 

Alegación: deberían ser públicos solamente para las personas que tengan su inscripción en el 

registro, o no ser públicos directamente, ya que conocer las personas de ciertas entidades del 

sistema de I+D+i por parte de terceros públicamente, puede generar una desventaja con respecto 

al conocimiento que los registrados tienen de esos terceros. Por ejemplo, en el caso de que una 

entidad tercera quiera conocer las personas clave de I+D+i de una entidad para contratarla o por 

motivo de conocer las capacidades para optar a un contrato nacional o internacional de I+D+i. es 

decir, hay ciertos datos con respecto a la plantilla de personal de los centros de investigación que 

de ser conocidos perjudican a la entidad porque competimos con terceras entidades de otras 

comunidades autónomas que no publican dichos datos. Quizá habría que limitar los datos que se 

publican.  

 

  



 

 

Una vez estudiadas, se informa lo siguiente sobre estas alegaciones: 

1. Sobre las alegaciones de la DG de Empresas: 

1.1. En cuanto a la primera alegación, se señala que las disposiciones del decreto por el que se 

establece el régimen de acreditación y clasificación y el registro electrónico de los agentes 

del Sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha están condicionadas por lo establecido en la 

Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, 

Desarrollo e Innovación de Castilla-La Mancha, que establece en su artículo 16.5 el carácter 

preceptivo de la inscripción en el registro para poder acogerse a las convocatorias 

regionales. De todos modos, se ha procurado atender en la medida de lo posible a los 

condicionantes de las empresas que inician actividades de I+D+I y se ha cambiado la 

redacción del artículo 14.2, letra f, apartado 2 del anteproyecto/borrador de decreto, de 

manera que la memoria de actividades a la que se alude en él sea una memoria de 

intenciones para que se describan los recursos humanos y materiales que se van a destinar 

a las actividades de I+D+I, aunque no se hayan hecho en el pasado. La redacción queda del 

siguiente modo: 

“2º. Memoria de actividades donde se detallen los recursos humanos y materiales que se 

pongan a disposición de actividades de I+D+I”. 

1.2. En lo referente a la segunda alegación, se considera que la carga burocrática tanto en la 

solicitud como en la renovación es la mínima para poder acreditar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos. 

1.3. Con respecto a la tercera alegación, cabe indicar la misma observación realizada a la 

primera: el artículo 16.5 de la Ley 4/2020 establece que la inscripción en el registro será 

preceptiva para todas aquellas personas físicas o jurídicas, centro y grupo de investigación, 

desarrollo tecnológico o innovación que quieran acogerse a las convocatorias regionales. 

 

  



 

 

2. Sobre las alegaciones de la Federación de Entidades de Innovación de Castilla-La Mancha 

(FEDICAM): 

2.1. Se desestima la primera alegación, ya que el ámbito de aplicación del decreto ya circunscribe 

que los agentes tienen que desarrollar su actividad en Castilla-La Mancha, como queda 

reflejado en el artículo 2 y en la exposición de motivos. 

2.2. Tras considerar la alegación segunda, aunque no se adopta la propuesta de esta, se modifica 

la redacción del artículo 6, apartado d), en el que se incorpora a las excepciones el personal 

investigador no doctor. La redacción del apartado queda del siguiente modo: 

“d) Tener al menos cinco publicaciones científicas, excepto en el caso del personal tecnólogo, 

gestor e investigador no doctor”. 

2.3. Se adopta parcialmente la propuesta de nueva redacción del artículo 7: 

No se suprime la necesidad de contar con personal investigador doctor, ni se incorpora la 

especificación de “convocatorias públicas” en el apartado c). 

Se atiende la inclusión de un quinto requisito referido a la adscripción de centros tecnológicos 

a FEDICAM, sin exigir un tiempo de antigüedad. Se atiende también, la consideración de 

proyectos de I+D+I en el ámbito regional en el apartado c) y el requerimiento de cumplimiento 

de al menos cuatro de los cinco requisitos propuestos. 

Se cambia el número de componentes de la plantilla de personal investigador pasando de 

diez a cinco. 

La redacción del artículo queda así: 

“Artículo 7. Requisitos específicos para acreditarse en el SIDICAM como universidad, instituto 

de investigación, centro de investigación o centro tecnológico. 

Para obtener la acreditación como universidad, instituto de investigación, centro de 

investigación o centro tecnológico del SIDICAM, además de cumplir con los requisitos 

exigidos en el artículo 4, se deberán reunir al menos cuatro de los siguientes: 

a) Contar con personal investigador doctor en plantilla, atendiendo al principio de presencia 

equilibrada de mujeres y hombres. La plantilla del personal investigador no será inferior a 

cinco personas. 

b) Realizar proyectos de I+D+I. 

c) Participar en proyectos de I+D+I de ámbito regional, nacional y/o internacional. 

d) Realizar actividades de divulgación científica. 

e) En el caso de los centros tecnológicos de carácter privado, ser miembro de pleno derecho 

de la Federación de Entidades de Innovación de Castilla-La Mancha (FEDICAM)”. 



 

 

2.4. No se estiman las propuestas referidas al artículo 13, sobre la acreditación de oficio: 

No se contempla la acreditación de oficio de los centros tecnológicos miembros de FEDICAM 

puesto que solo se ha acreditado de oficio a entidades de carácter público de las que se ha 

recabado información que avala que se cumplen los requisitos. Por otro lado, la acreditación 

de oficio no exime del cumplimiento de los requisitos de acreditación. 

No se considera necesario un periodo de transición específico para los centros tecnológicos 

de FEDICAM con las modificaciones realizadas en los requisitos para su acreditación. 

2.5. Se estiman las aportaciones a la redacción del artículo 14, apartado 2, letra e): se incluye la 

referencia al ámbito regional en el punto 3.º y se incluye un punto 4.º referido a los centros 

tecnológicos. La redacción de esta letra pasa a ser la siguiente: 

“e) En el caso de los institutos de investigación, los centros de investigación y los centros 

tecnológicos deberán presentar: 

1º. Relación del personal investigador en plantilla, aportando el documento acreditativo del 

alta en la Seguridad Social o similar. 

2º. Relación de las personas con título de doctor o doctora, aportando para ello el título o 

certificado oficial que acredite dicha titulación, indicando el sexo de cada una de las personas 

con título de doctor o doctora. 

3º. Memoria de la entidad en la cual se expongan las líneas o grupos de investigación que 

lo integran y se describa la participación en proyectos de investigación y desarrollo y en 

actividades de divulgación, tanto de ámbito regional, nacional como internacional, en los 

últimos anteriores a la solicitud.  

4º. En el caso de los centros tecnológicos miembros de FEDICAM, certificado de pertenencia 

a la Federación”. 

2.6. En lo referido a la alegación al artículo 20.4, se hace la misma consideración que a la primera 

alegación de la DG de Empresas: el carácter preceptivo de la inscripción en el registro para 

poder acogerse a las convocatorias regionales viene establecido por el artículo 16.5 de la 

Ley 4/2020. 

2.7. No se estima la alegación referida al artículo 25, sobre acceso al registro y protección de 

datos, ya que la Ley 4/2020 establece en su artículo 16.1 el carácter público del registro. 

Puertollano, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA GERENTE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN DE CASTILLA- 

LA MANCHA 
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